
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2022-00276 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informado que  se allegó demanda nueva para calificar 

por reparto. Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO´ 

 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 
 
RADICADO: 2022 00276 

 

 

Presentada en legal forma la demanda que antecede, junto con el 

documento que la acompaña, y como la misma reúne los requisitos de los 

artículos 82,83, 84 y 384 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

 

Primero: Admitir a trámite la anterior demanda de Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado que presenta Rosalía Baquero de Martín en contra de 

Carlos Andrés Juez Sarmiento.  

 

Segundo: Imprímase a esta demanda el trámite del proceso Verbal Sumario, 

consagrado en el Título I, Capitulo II Artículo 384 del C. G del P. 

 

Tercero: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase traslado a 

la parte demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con 

el inciso 5 del artículo 391 ibídem.  

 

Cuarto: Notifíquese este auto al demandado en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1° del artículo 290 a 292 ibídem, en concordancia 

con el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, haciéndosele entrega de las copias 

de la demanda y de sus anexos.  

 

Quinto: Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas deberá prestar 

caución por la suma de $10.000.000.oo. 
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Sexto: Reconocer al Dr. José Isaías Jaramillo Guzmán como apoderado de 

la parte demandante en los términos y para los efectos del memorial poder 

conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 18 de julio 

del 2022 
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